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RENDICION DE CUENTAS PROVOCADA 
Radicación Nº 68689-31-89-001-2020-00126-00 
 
Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente 
 

San Vicente de chucuri, Santander 31 de enero de 2022 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria  

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 

 

San Vicente de Chucuri Santander, primero (01) de febrero de Dos Mil Veintidós 

(2022). 

 

En atención a la solicitud allegada a través de memorial al presente proceso como 
“acción de nulidad absoluta”, ha de indicarse que no se dará trámite más allá del 
proceso que bajo esta causa se adelanta (trámite especial de rendición provocada 
de cuentas), es decir, se agregará al expediente, para atenderse de conformidad 
al artículo 1742 del C.C., de ser el caso.  
 
No obstante, se aclara que el Despacho hará el pronunciamiento a que haya lugar, 
en audiencia programada para el 27 de abril próximo. 
 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Reynaldo Antonio Rueda Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

San Vicente De Chucuri - Santander
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